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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".
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DECkETA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 51 del Decreto CD N.° 09/2009, el que
quedará redactado de la siguiente manera: La Secretaría Legislativa y

Prosecretarías son nombrados por el Cuerpo de fuera de su seno, por simple

mayoría de votos. La Secretaría Administrativa es designada conforme el artículo
146 de la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal 6150.

La Secretaría Administrativa y Legislativa dependen jerárquicamente de la
Presidencia.

La Prosecretaría Legislativa, de Enlace y Extensión y de Coordinación Política

dependen jerárquicamente de la Secretaría Legislativa; la Prosecretaría

Administrativa depende jerárquicamente de la Secretaría Administrativa. La

Prosecretaría de Atención al Vecino y de Relaciones Institucionales dependen
jerárquicamente de la Presidencia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N°

DADO EN SESIÓN PREPARATORIA DE FECHA 15/12/2023
CO

11	 /2023.-

Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandnách del Sur, son ji serán Argentinas
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